RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007414, Ent. N° 1861/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto de la ampliación del contrato derivado de la Licitación Pública No. 277.921 para la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que dicho procedimiento fue dispuesto por Resolución Nº 356 del Gerente de Compras de fecha 12/08/13 y adjudicado al consorcio en formación CEI-CITESA, por Resolución No. 4975 del 28/10/2013 por un monto de $ 12:058.570,85;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/11/13  observó  el gasto, en razón de que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 5824/13 de fecha 19/12/13, la Intendente,  reiteró el gasto, el que fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con fecha 23/12/13;
 4) que la Intendente por Resolución No. 5765/14 de fecha 22/12/14 dispuso la ampliación en un 100% de la contratación referida, al amparo de lo establecido en el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones;
 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de enero de 2015 observó el gasto en virtud de que el procedimiento del cual deriva la ampliación adolece de defectos de carácter insubsanables que afectan al gasto;
 6) que la Intendenta de Montevideo por Resolución No. 893/15 de fecha 23 de febrero de 2015 reiteró el gasto de $ 12:058.570,85 sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 28.1.15; y
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
sd
PAGE  
1

